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ACUERDO DE CONCE.Io N'o59-2023-MDNP/CM

Nuevo Progreso, 05 de abril de 2023

VISTO:

El Acta de Sesión Ordinaria Ne 007 de Conce.jo Municipal, celebrado el día 05 de abril de
2023, Informes Na 073-2023-GM-MDNP/PRSR, de fecha 04 de abril de 2023, emitido por el Gerente' Municipal, Informe Ne0325-2023-MDNP-GM-SGIDL/CLPV, de fecha 28 de marzo de 2023, emitido
por la Sub Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Local, y;

'' coNsrDERANDo,
Que, el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N" 27972,lcy Orginic: de Municipalidades,

establece que "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económicay administrativa en los
asuntos de su competencia y que dicha autonomía radica en la facultad de eiercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con suieción al ordenamiento rurídico";

Que, el primer párrafo del artículo 39 de la Ley N" 27972,l*y Orgánica de Municipalidades,
establece: "Los concejos municipales eiercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de
ordenanzas y acuerdos, los asuntos administraüvos concernientes a su organización interna los
resuelven a través de Resoluciones de Concelo";

Que, el artículo 41 de Ia Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, define que "Los

acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público,
vecinal o insütucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un
determinado acto o suietarse a una conducta o norma institucional";

Que, mediante informes N0 073-2023-GM-MDNP/PRSR, de fecha 04 de abril de 2023,
emiüdo por el Gerente Municipal, donde recomienda al conceio Municipal de la Municipalidad
Distrital de Nuevo Progreso, aprobar modelo de las Placas de Numeración.

Que, con Informe Ne0325-2023-MDNP-GM-SGIDL/CLPV, de fecha 28 de marzo de 2023,
mitido por la Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Local, donde recomienda remitir al
ncejo Municipal, para ser aprobada el modelo de las placas de numeración y así poder dar de

conocimiento a la población cuando solicitan su certificado de numeración a fin de dar respuesta a
su solicitud.

Luego de la deliberación, de conformidad con lo establecido por el artículo 41 de la Ley
N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, por UNANIMIDAD, el Conceio Municipal;

ACORDÓ:

ARTÍCUL0 PRIMERO: APROBA& el modelo de las placas de numeración y así poder dar de
conocimiento a la población cuando solicitan su certiñcado de numeración a fin de dar respuesta a
su solicitud.
ARTfCULo SEGUNDo: ENCARGA& a la Sub Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Local, para
el cumplimiento del presente Acuerdo de Conceio.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR, a la Gerencia Municipal y demás áLreas de la Municipalidad
Distrital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

REGfSTRESE,

Li¡o Nobleias
E
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Jr. Sargento Lores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
RUC: 20223145052

MUNICIPATIDAD DISTRITAT DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN

Email: muninuevoDroqres02023@gmail.com



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

I?oTOCACHE. SANMARTIN
GERENCIA MUNICIPAL

"AÑo DE LA UNIDAD, LA PAz Y EL DESARRO

INFORME N' 073. 2O23.GM.MDNP/PRSR

: Concejo Municipal

: Lic. Adm. Pedro Richard Sabuco Rodriguez
Gerente Municipal.

: APROBAR MODELO DE PLACAS PARA NUME

: Nuevo Progreso,04 de abril del 2023.

Por medio de la presente me dirilo a Ud. Con la finalidad de saludarlo

cordialmente y a la vez informarle lo siguiente:

I, ANTECEDE}ITES

o Con lnforme N" 325-2023- MDNP-GÍúSGIDUCLPV, de fecha 28 de mazo del 2023, la

Subgerente de lnfraesúuchira y Desanollo Local, deriva el lnforme N"47-2023-MDNP€¡¿

SGIDL-UPU/EP0, de bcha 28 de mazo del 2023, solicita la aprobación en sesión de conce¡o

de las placas de numeración de casas,

II. AilALISIS

- Visto el lnforme N'47-2023-MDNP-GÍV!-SGIDL-UPUiEP0, se intorma lo siguiente:

a) El pueblo tradicional Cercado de Nuevo Progreso, por medio del Organismo de Formalizaclin

de la propielad lnformal (COFOPRI), realizo el catasEo, posteriomente la ütulación de los

predios del casco urbano del Distrito de Nuevo Progreso.

b) Las viüendas de los predios no tienen la numeración respecüva para que pueda ser

identificadas, para así mantener la orden de las calles.

lll. C0NCLUSIONES Y/0 REC0IiIENDACI0NES

Estando a las consideraciones expuestas precedentemente, esla Gerencia Recomienda:

Al magno Concejo Municipal de la Municipalidad Disfital de Nuevo Progreso, Aprobar modelo de

las Placas de Numeración.

Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento y fines administrativos.

Adjunto:
¡ INFORMEN'32S202$MDNP-Gi,i-SGIDUCLPV

Atentamenle,
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Jr. Sargento Lores Cuadra 03 S/N Nuevo Progroso
RUC: 20223145052
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MUNICIPALIDAD D]STRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE. SAN MARTIN UNIC
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SUB GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y OE NU EVo

"Año de ]a uñldad, l¡ pa¿ y el de6arollo" GESENCIA
At

rNtoRt E il9325 - 2m3 - ¡lpNP-G'il.SGrpr/CrPV_:-.- ?8 }tAR?

A

DE

UC. ADIA. PEDRO RICHAID §ABUCO RODTIGU
GERENTE MUNICIPAL.

't'
ING. CAIIAEN ULIANA PEREZ VIENA

SUB GERENTE DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO LOCAL.

li0aa:

ASUNIO

REFERENCIA INFORME NqO47-202}MDNP.GM.SGIDL.UPUC/EPO

TECHA Nuevo Progreso, 28 de morzo del 2023

Por medio de lo presente me diri¡o o Ud. Con lo finolidod de soludorlo cordiolmente

y o lo vez em¡tir el conespondiente descorgo en cuonto o lo ¡nd¡codo en lo referencio o),

poro lo cuol se expone b s¡gu¡enle:

I. ANTECEDENIES

o. El Pueblo Trodic¡onol Cercodo de Nuevo Progreso, por medio del Orgonismo de

Formofizoc¡ón de lo Prop¡edod lnformol (COFOPRII, reol¡zo el coloslro, po6leriomente lo

lituloción de los pred¡os del cosco urbono del dlstito de Nuevo Progreso.

b. Los v¡v¡endos de los predios no iienen lo numeroción respectivo poro que puedon ser

¡denlificodos, sober los cuodros y osí rnontener el orden de los colles.

c. Medionie INFORME N"047-2ü23MDNP-GM-SGIDL-UPUC/EPO, de fecho 27 de mozo del n2!
del jefe de lo unidod ploneomiento urbono y cotostro, donde SOUCÍIA APROIAR EN

CONSEJO tAS 
'LACAS 

DE NUIIERACION DE CASA§,

II. BASE T"EGAI,:

o. Ley Orgónico de Mun¡cipol¡dodes N" 27972 publ¡codo el 2ó.05.2003 D.S. N" 017-200&

VIVIENDA.

III. ANAUSIS Y EVA1UACION

d. De lo revisión de lo solic¡tud presentodo por eliefe de lo unidod ploneomiento urbono

y cotoslro, se remite lo SOUC|IUD PAIA tA APROIACIOÍ{ EN CONSEJO rAS PIACAS DE

NUMERACIOil DE CASAS.

rv. coilclusroNEs:

o. Por lo expuesto se solicito que se rem¡to A SESIOX DE CON§EJO poro ser oprobodo el

modelo de los Plocos de Numeroción y osí poder dor de conocimiento o lo pobloción

cuondo soliciton su certificodo de nu o ñn de dor respueslo o su sol¡c¡tud

S¡n otro port¡culor, me despido e ueslros de m¡ especkll
consideroc¡ón y estimo personol.
ATENIAIAENIE.

SOUCIO APROBACION EN SESION DE CONSUO DE LAS PLACA§ DE

NUMERACION DE CASAS.

@

Jr. Sarggnto Lores Cuadra 03 sy'n Nu6vo Progreso
RUC:.20223145052
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INFORT{E NO ¡17 - 2023 - MDNP4M-SGIDL-T,PUC/EPO

..ING. CART,IEN LILIANA PEREZVIENA
SUBCERENTE DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO LOCAL

: ERICKPERE¿OJEDA
lEFE DE LA UNIDAD OE PLANEAIIITEN1O Ufr,BANO Y CATASTRO

,.IJCADM. PEDRO RIC}I.ARD SABU@ AODRIGUE
GERENTE MUNICIPAL

: APROBACIO'( EII SÉÍOTI TE ffiilSE¡O DE IAS PTAAS DE ITUMERACTON
DEASAS

A?ENCTÓTT

ASTlNTO

FECÍIA

II. EASELEGAI:

a) Ley O!álca de MunhDdlddes l¡'n9729ffiJadi6..05.2003 0.S. N'0f7-&VlVlEt'lDA

m. corcLusro¡Es.

a) Se sdb ser @da el mo(tsh & hs Pm óe Nuneradón en seslón G consgo y asl poder dar

de coñocfnbr*o a la pouel'l cuürdo sotcHr su cerlffcah {b numeracifu.

Es bdo ü.,anto infunno a usted para su conocimiento y acciones peflinenbs.

@
Attntamüt!r

t!uúlrnll

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEYO PROGRESO
TOCACHE. SAN MARTIN

TNUEV0 PROGRESO 27 DE MARZO D8L2023,

Por rned¡o del pf€sente me diriF a usbd sá¡dardob co,n iaftnerb y a fa,és & la presenÉ infcñnale lo siguiefib:

I. AI{IECHETIIES

a) El Pr,Fülo TrdEimd Cercdo rh Nr.Fw ProgrE, por medio d Ogilürno & Foilnaizdh do la

Prqledd lnhmd (CoFoPRl), re&o d cdñüq ñftmerúe h tuldón de b predhs dd c6co

u0arb del disffi de Nue1o Prcgreso.

b) La§ yirh0d§&bpr€dcmerEr hnffi#r rs§pdvap6aqrE FÉdarsÉrikfiftehs, sAú

h cuadrsy ad mdlbnord ords| de hcdes.

Jr, Sargento Lor€s Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
RUC: 20223145052

muninuevoorooreso2023GDoma¡l com
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